
CIRCULAR SAR-DNAF-015-2021

En relación ala CIRCULAR SAR-DNTH-038-2021, se comunica atodos los colaboradores

del Servicio de Administración de Rentas, que tienen asignaciones de viáticos cuyo plazo
para liquidar venza la próxima semana, que podrán enviar la documentación de las

liquidaciones escaneadas omediante fotografía alos correos IcaleroOsar.gob.hn con copia

a sflores(5)sar.Rob.hn; así mismo se les informa que al volver a las labores presenciales,

deberán hacer entrega de la documentación original a la Dirección Nacional Administrativa

Financiera.

Tegucigalpa M.D.C., 25 danoviembre, 2021
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